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DECRETON" /¿7f
VISTOS:

rEssrcApEñASANHUEZA, tz?tifc[","TÍr:'iT,l$hJJ'".tl,f#;
de Titulo/ para obtener patente P¡ofesional.

b) D.S. N" 2385 de Ministerio del
Interio¡ Publicado en el Diario oficial el 20/ll/96 que fija el texto ¡efundido D.L 3063 de
1979, Ley de Rentas Municipales.

c) Ley N. 19.890 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado.

derInterior,pubricadoenDiarioofi cialdel,u,orl)o?fti,r?l¡t^1"1:"rffi1*:Y:Tti:;
18.695

Y, en uso de lo dispuesto en et Arf. 12 y
las Facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley N" 1g,695 orgáñca constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

pEñA 
'ANHUEZA, 

RUr , n*l 
-fü:"#:T",3*3tr1"Hi"#.tHi

ARQUITECTO Registrando domicilio en pasaje Nuevo Amanecer No 3, puesta der sor
Lota.

2.- La patente se otorga en forma
DEtr'INITIVA en cumplimiento a los requisitos que éstán contempládos en los
Reglamentos y Ordenanzas vigentes sobre la materia.

BALLESTEROS
ARIO MUNICIPAL

Distribución:
¡ S¡a. Jessica Peña Sanhueza.
¡ C.c. Oficina de Patentes Comerciales.
¡ OficinaTransparencia.
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